
    

     

  

     

          

    

  

    
    

  

ALMIXA S.A. 
La 

Guayaquil, 1 de Octubre del 2014 

Señora 

ANDREA JACQUELINE SERRANO HERNANDEZ 

Ciudad.- 

ÓN rabo ly Pe 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ALMIXA S.A., en la 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE, de la misma por 

un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

misma. En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía en forma individual ...cooonoionnocicnnnnomonnrenon cnn monnoa ron cno nero ona an aro o anna cor rra 

ALMIXA S.A. se constituyó el 13 de mayo de 1996 según escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, e inscrita 

en el registro mercantil el 10 de Julio de 1996 del Cantón 

   

    

    

   
      

: de PRESIDENTE de la Compañía ALMIXA S.A., para el cual he sido elegido, 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía: Guayaquil, 1 de Octubre del 

ELÍNE SERRANO HERNANDEZ 
: ECUATORIANA 

C.l. 091480540-3 

e lÓ INSCRIPCION CONSTAN 
RuGIeTAO EN HOJA DE SEGURIDAD 

SUAaoo! ADJUNTA 

  

38 1:05 DATOS DE ESTA] 

     



  

, Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:53.230 

FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:03 

  e e - 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ALMIXA S.A., a 

favor de ANDREA JACQUELINE SERRANO HERNANDEZ, de fojas 
45,161 a 45.163, Registro de Nombramientos número 14.547. 

ORDEN 53230 

AX 0 

DADA DAD 
PALUDNOVAGOUXDHGA 

10000001        , César 
f REGISTRO y 
DEL CANTON GUAYA 

DELEG4M40 y 
    

  

   
Guayaquil, 29 de octubre de 2014 

REVISADO PA 

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

N2 0976542



  

DOCUMENTAC “ ¿ Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA 
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